
ARPIMAN S.A. 
Guayaquil, 13 de Julio de 2020 

Señor. 
JUAN JOSE CORREA ZENCK 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañía ARPIMAN S.A., en su sesión celebrado el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, con ¡as atribuciones constantes en ios estatutos sociales de 

la misma. 

En el ejercicio a su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de ia compañía constan en ia escritura púbiica 
otorgada ante el Abogado Alfredo Xavier Parra Ramos, Notario Suplente 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 24 de mayo del 2018 e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de mayo de 2018. 

ING. DIEGO CORREA ZENCK 
Secretario de la Junta 

Razón: Acepio el cargu de PRESIDENTE de la compañia ARPIMAN S.A., 
para lo cual he sido reelegido, dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana con C.C. 0913979498, domiciliado en la Urb. Ciudad Celeste, 

en la ciudad de Samborondon. 
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JNAN JOSE CORREA ZENCK 
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ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARPIMAN S.A., a 

favor de JUAN JOSE CORREA ZENCK, dc fojas 69.056 a 69.059, Libro 
Sujetos Mercantiles número 11.957, 
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Guavaquil, 18 de septiembre de 2020 

REVISADO POR Ls 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este proyec toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la lus del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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